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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN La capital

Pot uu mea. , 
?0T íteamcaes,, 
Pi?7 seis meses, 
Por,«x año.. .

i 2‘00 pesetas
. 3‘50 »
, 10*50 s
. 20*50 »

; FUERA PE CAPITAL Boietin
BU mee., , 

Par iras tneeas, 
Por Bote meses. 
Poraftaños. .

2*60 p6B9t(WÍ

7*00 »
12‘60 »
24*00 >

Oficial
SàaieïOB flneltOB, G‘25 pesetas cada «uo

de ia provincia de Logroño
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de i 

Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoión en
SE PDBLWA LOL ¿iABTiiS. JUEVES Y SABADOS

PRECIOS DE INSERCION

Lob edictos y anuncios o^eiaîes y pas- 
ticalarea pue seau de page, satiafaréa üiwc'j 
céntimos de poeata pc» pai.*»«a, y los 
anuncios judieialeu, a razón de tres cén
timos de peseta también kck pauabra 
debiendo los inreresartos aorudiîar antes 
de la publicación por medio da la correa- 
pondiente f'arta de' Pago, haber satiaíe- 
oho BU importe en'la Depositaria de fon* 
dos provinciales, sin cuyo tequie i to no sí 
insertarán,

ADVERTENCIA
Ho se admitirán, para las insar^oues 

comunicaciones que no vengan resrfotfftdas 
del Gobierno de provincia.

sllaa Boi 89 dispusieie otra cosa. J
Se entianóe hecha la pifomaigacll n ? 

t!' íí ; « Í'¿eí C6d'Á>x<> Óívli
;n?.srci:(';n í'í ár L??

8» í’.5SCTlb» i-i C.';:
El p*go íí 5«
rlpyioí^f-i ‘.P!* viîiÿ».r

bro,

!..id'iríB : B la F-xema. DlputVilón Proyiticíta,
ys Î lolaníado; por lo tarto sólo »««uc 

ji3omp*ï'*âW ds su látporti.ítbíeado bací^iolo» dsifusja
id’s de !’ ;rsnïa dsl Tssors’, Hile Poital o îs fédüoç

PEBIOi^NŒÂ DEL ÜCNSBJO DE glNISTRÍS

PARTE OFICIAL
iSu Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
ia Augusta Reai Familia, 
continúa^ sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de mayo)

ADMIWISTRACIOH PROVINCIAL
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CIRCULAR
En mis deseos de velar 

por la moralidad y buenas 
costumbres, cumpiiendo así 
uno de los principales debe- 
j<0g encomendados a las Au
toridades, y en virtud de las 
atribuciones que me conce
den ios Reglamentos y dis
posiciones vigentes, desde 
esta fecha quedan prohibi
dos en toda la provincia los 
bailes públicos nocturnos 
en locales cerrados, así co
mo también la asistencia a 
los que sean autorizados - a 
horas adecuadas de los jóve
nes de ambos sexos menores 
de 18 años.

Encarezco a todas las au
toridades que de mí depen- 

t den y a todos los agéhtes 
a mis órdenes ejerzan la 
máxima vigilancia al objeto 
de que esta medida, que 
tiende a evitar peligros de 
corrupción a la juventud, 
sea observada con el mayor 
rigor, pues seré inexorable 
en exigir responsabilidades 
por su inobservancia y lle
garé, si fuere preciso, caso 
de incumplimiento a la im- 
posición de fuertes sancio
nes a ios empresarios y a la 
clausura definitiva de los 
galones en que fuere contra
venida.

Logroño, 11 de Mayo de 
• 19'29.. .

El Gobernador Civil, 
' " jÚan Fábiani y Díaz de Cabria.

Promedio, 3*20 pesetas kilo.
Queda terminantemente prohibi

do, variar tanto la clasificación co
mo el precio de las carnes, que de 
berán estar expuestas ea las car
nicerías precisamente, en su inte
rior, y detrás del mostradi^r, fuera 
del alcance de la mano del público 
convenientemente separadas las 
de cada especie, y con íos corres
pondientes carteles de precio y 
clase sobre cada una de las reses 
expuestas, siendo los infractores 
castigados según previene la vi
gente legislación en materia de 
Abastos.

Logroño, 11 de mayo de 1929.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

1183
Junta Provincial de 

Abastos
Relación de las multas impues

tas por esta. Junta provincial de 
Abastos durante el pasado mes 
de Abril a los señores de esta pro
vincia que a continuación se ex
presan.

Don Manuel Gómez, vecino Lo
groño, venta leche falta materias 
grasas 300 pesetas.

Don Doroteo García, vecino Al- 
faro, venta pan falto peso, (reinci
dente) 250 pesetas.

Don Alejo Jiménez, vecino Alfa
ro, venta chorizos sin reconoci
miento sanitario 200 pesetas.

Don Pedro Mayoral, vecino Lo
groño, venta leche falta materias 
grasas (reinoidente) 150 pesetas.

Don Juan López, vecino Logro
ño, venta leche falta materias gra
sas 100 pesetas.

í Don Antonio Rubio, vecino Lo- 
; groño, venta leche falta materias 
i grasas 100 pesetas.
I Don Manuel Gómez, vecino Lo 
í groño, venta leche falta materias 
f grasas 100 pesetas.
I Don Cándido Fernández, vecino 

■i Logroño, venta leche falta mate- 
I rias grasas 100 pesetas.
I Don Julio Morales, vecino Alfa- 
!ro, venta leche falta materias gra

sas 100 pesetas.
Don Felipe Pérez, vecino Alfaro 

venta oherizos sin marchamo ga- 
rantía 100 pesetas.

1206
Teniendo en cuenía la sensible 

alza experimentada últimamente 
en el granado lanar, en punto de 
origen, y al objeto de compaginar 
los respetables intereses del públi
co en general, con lo no menos 
respetables de ia industria, la Co
misión permaneníe de esta Junta 
provincial de Abastos, en sesión 
celebrada en la mañana del día de 
hoy, ha acordado, luego de un 
detenido eétudio, sobre tan impor
tante asunto, señalar, para toda la 
provincia, a partir de esta fecha, 
que las tasas máximas a que háh 
de venderse las carnes de dicho 
ganado lanar, serán las siguien* 
fes:

CARNERO FINO DEL PAIS
Chuletas, 4‘40 pesetas kilo.
Pierna, 3‘80 pesetas kilo.
Espaldilla, 3'60 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, 3‘40 pesetas 

kilo.
Promedio de ia res, 5'80 pesetas 

kilo.
CARNERO

Chuletas, 4‘20 pesetas kilo.
Pierna, 3‘60 pesetas kilo.
Espaldilla, 3‘40 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, 3‘20 pesetas 

kilo.
Promedio de la res, 3‘60 pesetas 

kilo.
CORDERO FINO DE PASTO DEL 

PAIS
Chuletas, 4‘20 pesetas kilo.
Pierna, 3‘60 pesetas kilo.
Espaldilla, 3'40 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, 3‘20 pesetas 

kilo.
Promedio de la res, 3‘60 pesetas 

kilo.
CORDERO DE PASTO

Chuletas, 4 pesetas kilo.
Pierna, 3*40 pesetas kilo.

, Espaldilla, 3‘20 pesetas kilo.
j Falda y pescuezo, 3 pesetas ki- 
' lo •
! Promedio de la res, 5*40 pesetas 
í kilo.
Î OVEJA

I Chuletas, 3‘80 pesetas kilo.
I Pierna, 3*10 pesetas kilo.
I Brazuelo, 3 pesetas kilo.
I Falda y pescuezo, 2*80 pesetas 
- kilo.

Señor Alcalde de Bañares, p.qr 
no remitir estadístioas (2.® rpinpi 
dencia) 75 pesetas.

Señor Alcalde Ortigosa, pqr po 
remitir estadísticas 50 pesetas.

Señor Alcalde Ollauri, por ño 
remitir estadísticas 50 pesetas.

Señor Alcalde Pedroso, por .no 
remitir estadísticas 50 peseUs.

Señor Alcalde Lardero, por no 
remitir.estadísticas 50 pesetas. .

Señor Alcalde de Sajazorra; por 
ne remitir estadísticas (1.* s einci 
dencia) 53 pesetas.

Don Cecilio'Arenas, vecino Lo
groño, venta patatas en mal estado 
50 pesetas.

Doña Agueda Tomé, vecina Lo
groño, venta patacas en mal .esta
do 50'pesetas.

Don Clemente Vea, vecino Lo
groño, venta patatas'eu mál estado 
50 pesetas.

Don Francisco González, yecino 
Logroño, venta patatas en mal es
tado 50 pesetas.

Don Ceferino Prado, vaoino Lo
groño, venia patatas en mal esta
do 50 pesetas.

Dou Alejandro Yerro, vecino 
Logroño, venta patatas en mal es
tado 50 peseta^.

Don Bonifacio Pascual, vecino 
Nalda, transitar jamones sin certi
ficado sanidad 50 pesetas.

Señor Alcalde Ventrosa, no re
mitir estadística Abastos 25 pese- 
las. .X ; ' -

Señor Alcalde Huércanos, no 
remitir estadísca Abastos 25 pe
setas.

Se ñor Alcalde Jalón, no remitir 
estadística Abastos 25 poseías.

Señor Alcalde Azofra, no remi
tir estadística Abastos 25 pesetas.

Señor Alcalde Cord ovin, no re
mitir estadística Abastos 25 pese
tas.

Señor Alcalde Villosiada, nó re
mitir estadísticas Abastos 25 pe
setas.

Doña Nioolasa Rojas, vecina Lo
groño, venta patatas en mal esta
do, 25 pesetas.",

Don Telesforo López, vecino 
Arnedillo, carecer cartel precios, 
25 pesetas,

Don Pedro Bueno, veciuq Lo
groño, venta limones en mal esta
do, 25 pesetas, <

SGCB2021



/iiS» iífiíd

Don Roberto Sáez, vecino Lo 
groño, venta patafas en mal esta 
do, 10 pesetas.

Total. . . . 2.410‘00 pesetas 

1204
4 6= S'

Don José Aguinaga y Keller, 
Subdirector de la Compañía <San- 
íander-Mediterraneo>, soíiciía au 
torización para derivar con desti
no al abastecimiento de la estación 
de Trespaderne el volumen corres
pondiente al caudal continuo de 
1res litros por segundo de tiempo 
de aguas del rio Nela en dicha ju
risdicción, efectuando la deriva
ción en las horas hábiles para fun
cionamiento de la instalación ele
vadora capaz para ocho litros por 
segundo de tiempo.

Laa obras que comprende el pro 
yecto son:

Un pozo de paredes filtrantes en 
comunicación con el rio Nela unos 
mil metros aguas arriba de su con
fluencia con el Ebro, una balsa de 
decantación, la caseta de máqui
nas, la impulsión con tubería de 
80 milímetros de diámetro en 109 
m. de longitud, el depósito elevado 
de 60 metros cúbicos de capacidad 
y la tubería de bajada a las grúas 
hidráulicas de 200 milímetros de 
diámetro.

Lo que se hace público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
16 del Real decreto Ley número 33 
de 7 de Enero de 1927 para que 
cuantos se consideren periudica^ 
dos por el proyecto de referencia 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en es
crito dirigido al Señor Gobernador 
Civil dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha 
de la públicacióo de este anuncio 
en el «Boletín Oficial».

Zaragoza 8 de Mayo de 1929.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- 
flez.

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Oomiaión provincial 
en la sesióu qus celebró el día 7 
del mes actual, la cual f ué presidi
da por don Enrique Herrero.^ de 
Tejada, y asistieron los dipuradcs 
señores García del Valle, López 
Merino, Polaí^oo y Fernández.

Abierta la ge.«íón y leída el acta 
de la anterior, fué aprobaba.

Señalar para celebrar .sesión or 
diñada el día 18 del nies actual, 
dando principio el acto, s las, cin
co de la tarde.

Autorizar en fornas al señor Pre
sidente para que representando a 
la Diputación asista a la Exposi
ción Ibero Americana que ha de 
celebrarse^ en Sevilla, así como a 
la Internacional de Barcelona,
I Acceder al ruego dii igido a es
ta Comisión perla Jupta organi

zadora del Museo Cervantino, 
constituida en Amalá de Henares, 
aceptando los cien se los que re
producen la portada de una de las 
más lenombradas ediciones del 
«Quijote» y remitir su importe de 
25 pesetas, al señor Presidente de 
la citada Junta.

Dar las más expresivas gracias 
a los señores Jiménez, Salinas y 
Compañía, de Barcelon.a, por ©1 
donativo de 25 frascos del jarabe 
«Bare» hecho con destino a los en
fermos pobres del Hospital pro
vincial.

Autorizar a los señores Diputa
dos Directores de la Casa de Be 
neficencia y Hospital para que 
empleen cada uno de ellos las mil 
pesetas que por conducto de la 
Sra. Superiora del Asilo de Ancia
nos desamparados, establecido en 
esta capital, habían recibido como 
donativo hecho por una persona 
que oculta su nombre.

Desestimar la instancia de doña 
Hilaria Villar Rioja, viuda, de 75 
años de ©dad, y vecina de San 
Asensio en la que solicita el ingre 
so en el Asilo provincial de su hija 
Leonor Ortega Villar, soltera de 
34 años de edad.

Id. id. la de don Felipe Espino 
sa Urraca, viudo, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Anguoiana, 
solicitando el ingreso en ©1 Asilo 
provincial de un hijo de nueve 
meses de edad, en atención a ha
ber fallecido su esposa, significán
dole que esta clase de socorros co
rresponde a la Junta Local de Pro
tección a la Infancia.

Id. id. de Manuel Jiménez Fer
nández, natural de Agoncíllo, por 
haber abandonado voluntariamen
te el Establecimiento.

Conceder a don ManuM Ordó- 
ñez Resano y su esposa residentes 
en And osilla f Navarra) y a don 
Florentino Sáenz López, vecino de 
Logroño, que puedan sacar y lie 
var a vivir sn su compañía dos 
acogidas en la Casa de Beneficen
cia.

A propuesta del señor Médico 
Jefe del Manicomio provincial, se 
(oncedióla salida del Estableci
miento del internado Inocente? Pa
ra Pereda, por haber obtenido un í 
intermisión en su enfermedad.

Anunciar concurso por término 
de. quince días para que los seño
res presbíteros que lo deseen pue
dan solicitar la plaza de capellán 
segundo y secretario interino de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia que se halla vacante, 
CO3 advertencia de- que. alas ins
tancias ha de unirse el benepláci
to del Ilastrísimo señor Obispo de 
la Diócesis pa^a desempeñarla.

Nombrar para desempeñar el 
cárgo de delineante de k Sección 
de Vías y obfFS provinciales a don 
Ekdio San Pedro Ibáñez, natural 
y vecino de esta capital, el cual 
pertenece al Cuerpo Auxiliar de 
obras públicas.

Significar al Síflor Secretario de 
la Junta provincial del Turismo, 
que reconociendo y deplorando el 
mal estado en que se halla la calle 
o travesía de San Millán en la ca
rretera que conduce al Monasterio, ' 
siente que no le competa poder to
mar medida alguna para remediar
lo, puesto que, tratándose de una 
carretera, la de San Millán a Haro, 
incluida en el plan general de las 
del Estado, no tiene intervención 
alguna la Diputación en dicha ca- j 
rretera ni en la travesía de que se 
trata.

Aprobar defiaitivamente la adju
dicación de las subastas de las 
obras de reparación del firme de 
los caminos vecinales de Calaho
rra a San Adriány de la Barca de 
Azagra a la carretera de Logroño 
a Zaragoza, en favor de Don Ri
cardo Fernández Moreda, vecino 
de Alberiíe y de Don Agapito Gó- 1 
mez, que lo es de Arnedo. ■

Autorizar en forma la cesión o 
transferencia de las subastas y 
obras de construcción de los cami
nos vecinales de Trevijano a la ca
rretera de Piqueras a Logroño, de 
Brieva de Cameros a la carretera 
de Lernia, la de Uruñuela por 
Huércanos a la carretera de Bur
gos a Logroño y el de la carrete
ra de Lerma a la estación de San 
Asensio, hecha por Don Manuel 
Zangroniz Espiga, vecino de Ba
ños de Rio Tobía, en favor de Don 
Eusebio Ferrán Garter, que lo es . 
de Irún, a quien se reconocerá co
mo rematante con la obligación de 
ejecutar las obras y prestar las ga ; 
raotlas exigidas al primer rematan- 
fe* i

Aprobar las cuentas de los gas
tos efectuados por ta Sección de ; 
Vías y obras provinciales en el 
pasado mes de abril, importante 
15.358‘51 pesetas. í

Quedar enterada del balance de 
las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de fon
dos provinciales durante el perio
do de tiempo de 1.® de enero al 30 
de abril último. ¡

Aprobar diferentes facturas y 
cuentas por distintos servicios y 
sumiiíistros hechos a los Esfable- 
cimientos dependientes de la Dipu
tación.

Id. un recibo de la Sociedad de 
seguros la Vasco Navarra, impor- 
t-aníe 18440 pesetas que correspon
de á los salarios satisfechos de ’ 
personal obrero dependiente de es 
ta Corporación desde el 16 de 
marzo de 1928 a 15 de marzo del 
año actual.

Id. la distribución de fondos co 
rrespondienk ai mes actual, im- 
porkute 122.389'88 pesetas.

Aceptar el ofrecimiento de ser-, 
vicios hechos por Don Mariano Al
cocer para practicar la liquidación 
de los anticipos reintegrables he
chos por esta provincia en la cons
trucción de carreteras a mediados

del siglo pasado.
Resolver sirvan de abono a los 

Ayuntaniientos deudores a la Di 
putacíón para la liquidación del 
20 por 100 embargado de sus pre- 
supuestos de ingresos, las canti
dades que la Delegación de Ha
cienda Ingrese directamente en la 
Caja provincia! por cuenta de los 
mismos para cubrir las atenciones 
de la aportación municipal forzosa 
sin embargo de consultar el caso 
a le Superioridad.

Aceptar la propuesta del presi
dente de la Diputación de L^ón, 
para qne la de Valladolid, se en
cargue de distribuir las cantida
des con que cada provincia con
tribuirá al pago del pabellón de 
Diputaciones en Sevilla, remitien- 
lo para el cumplimiento de su co
metido, una cuenta del presupues 
to correspondiente al ejercicio de 
1928.

Óígnificar al señor Vicepresi
dente del Qonsejo provincial de 
Fomento, que en el presupuesto 
provincial del vigente ejercicio so
lo se consigna como en años an
teriores 750 pesetas para abonar 
el alquiler del local que ocupan 
las oficinas del mismo, suma qu e 
según costumbre se le librará pe
riódica mente, y que en el próximo 
presupuesto se consignarán las 
cantidades a que las Diputaciones 
vienen obligadas, conforme a lo 
resuelto en R. D. de 29 de diciem
bre del año último.

Informar al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia el ex
pediente de aprovechamiento de 
aguas del rio Ebro en jurisdicción 
de Haro y Briñas a instancia de 
la Sooieda Anónima «Salto delCor- 
íijo».

Id. id el instruido por los Ayun
tamientos de Sotés y Daroca de 
Rioja, solicitando formar agrupa
ción a los efectos de sostener un 
Secretario común entre ambas 
Corporaciones.
Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión siendo 
la hora de las ocho de la noche.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en es 
te Boletín oficial .—El Presidente^ 
Enrique Herreros de Tejada. El 
Secretario Benigno Macua.

PROFUGOS
829

CANALES DE LA SIERRA
Declarado prófugo por la 

Junta deClasiflcaciónyRevisión 
el mozo Domingo Bello Gonzá
lez hijo de Nabor y de Enrique
ta número 2 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, haden-

«r
nr

..)
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do constar qué dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do parádero

Logroño, 3 de abril de 1929. 
El Gobernador, 
Ju>an Fabiani.

de engafto de que se valiera para 
lograr la suscripción especificando 
detalladamente cuantas promesas 
u ofrecimientos hiciera para conse
guirla; número de títulos o accio
nes suscritas, su valor nominal y

oficio jornalero, su estado 
soltero, sus señas se ignoran 
su estatura un metro 640 mi
límetros, señas particulares 
se ignoran, domiciliado últi
mamente en Nalday a quien

propietarios de f no s ó-1 indica
do términc-, adv ir rió doles que el 
que no lo verifique se entiende 
conforme coa la cuota que le asíg-

829
BRIEVA DE CAMEROS

I 
?1

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
elmoeo Román Samaniego Oar- 
Gía hijo de Román y de Beni
ta número 4 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de gue 
puedan hacerse las gestiones 1 
necesarias para su busca y |

el desembolsado, tanto por cuota 
de entrada, por plazos o liberacio
nes cuantía de cualquiera otra cla
se de perjuicios indicando su ori
gen y justificando los que haya su
frido el suscriptor aparte de los ex- 

^presedos anteriormente; si ha in
obtenido algún rédito o dividendo
y si ha intentado o logrado la rea
hzaciôn de los ofrecimientos que

i

?

captura^ debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obr an en 
el expe dientef debe residir en 
la República de Chile.

Logroño, 3 de abril de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

se le hicieran detallando la reitera- I 
tión de 3U3 gestiones. |

A todos los que resulteu peijudi- 5 
cados y sin perjuicio de que por | 
el respectivo Juzgado se les entere 1 
del artículo 109 de la Ley de En- J

se persigue por falta grave 
de deserción por faltar a 
concentración; comparecerá 
en término de treinta días, 
contados a partir de la pu
blicación de esta requisito
ria, ante el señor Juez Ins
tructor Capitán Don Manuel 
Angulo Alba en el 13 Regi
miento de Artillería Ligera 
de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado

829 1
MANSILLA i

Declarado prófugo poHa j 
Junta de Clasificación y Re- : 
visión el mozo Manuel Pra- ? 
dro Olave hijo de Eugenio 
y de Carmen, número 12 del 
alistamiento para el reem-

jnicíiimienlo criminal quedan ins- j 
traídos por el presente del derecho 
que les asiste para mostrarse parte | 
en la causa que para depurar la 
gestión delictiva del Banco instru- ; 
yo con el número 5Î de este año 
de la matrícula del Juzgado de ins- í 
trucción del Distrito de San Vicente I 
de Sevilla y del de renunciare no ajla 
restitución de la cosa, reparación del 
daño e indemnización del perjucio 
causado por el hecho punible.

Al mismo tiempo y ante la inde
terminación de los señores jueces

rebelde.
Logroño, 9 de Mayo de 

1929 '
El Capitán Juez Instructor,

Manuel Angulo i

ADMINISTRACION MUNICIPAL

ne el Ayuntamiento.
Hornos de Moncalvillo 14 de 

marzo de 1929.
El Alcalde

Ezequiel Pascual

SAN TUR DEJO 599
Habiéndose acordado por el Ayun- 

miento de esta Villa, la prórroga del 
presupuesto municipal ordinario dd 
año 1928 para el (ejercicio de 1929; 
queda expuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 15 
días, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que estimen 
justas.

Santurdejo 4 de Margo de 1929 
i El Alccdde

Evaristo Aransay

LASA NT A 809

nuncios
I CARBONERA
t . .I Don Eugenio Alguacil Ajamil,
5 § 
1
Ia quienes corresponda cumplir es- j 

i tas diligencias a los que tales per

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de Utilida
des de esta villa.

Confeccionado el Padrón de Cédu
las personales de éste término munici
pal para el año actual, se halla ex ■ 
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos ds li^eclama- 
dones.

Por el mismo periodo de tiempo y 
para los mismos efectos queda también 
expuesta al público la rectificación del 
Padrón municipal de ftdbiiamtes de 
este término formado sobre la. base de 
1.^ de Diciembre de 1928.

Hago saber: Que terminado por 
esta el repartimiento general deallStamientO para l judicados se les presenten por vir-

plazo de 1929, he dispuesto . ¿e este edicto, en nombre de । 4. n
publicarlo en cate periodico Alfonso Xin (q. | cicio actual de 1929 de esta villa

« . ■. Ai_ vAvinUan • . . i qQg(ja expuestos al publico en la
? Secretaría del Ayuntamiento por

oficial a fin de que puedan
hacerse las gestiones nece- . 
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en América.

Logroño, a 3 de abril d
1929. El Gobernador, 

Juan Fabiani

Utilidades correspondiente al ejer-

D. g.) les exhorto y en el mío les 
ruego lleven a efecto las diligencias 
sumariales referidas en pro de la 
mejor administración de Justicia.

Dado en Sevilla a 6 de mayo de
i

el término de quince día» hábiles 
contados desde esta fecha; duran
te cuyo plazo v tres días más po
drán examinarlo cuantos oontri-

Lasanta 28 de Margo de Í929. 
El Alcalde

Ignacio Solano

1073
BAÑOS DE RIOJA 

Confeccionados en esta Al
caldía los apéndices al ami- 
llaramiento de Riqueza Rús
tica y los de Registro Fiscal 
de edificios y solares de este 
término municipal para el 
ano 1930 se encuentran ex
puestos al público por tér
mino de quince días con el 
fin de que el que se conside
re perjudicado presente den
tro de dicho plazo o sea del 
uno al quince de mayo las 
reclamaciones que considere 
justas.

Baños de Rioja 29 de abril

I buyentes en el se hallan inolui- 
I dos y presentar por escrito ante 

1126 I esta Junta, las reclamaciones que 
L RA8ILLO DE CAMEROS | debidamente reinte-

hallan vacantes ios cargos 1 g^^das y acompañando su cédula 
de Secretario propietario y su- | pQ^gonal y fundadas en hechos 
plente de este Juzgado municipal | concretos precisos y deterinina- 
dotadas con los derechos de aran- I conteniendo las pruebas ne 
oel. I cesarías para la justificación de lo

Los aspirantes presentarán sus | reclamado, sin cuyos requisitos y 
solicitudes en este Juzgado den- j pasados dichos plazos no serán 
tro del plazo de quince días a con- | admitidas.

Narciso Riaza
1929.

Administración de Justicia
1192 

SEVILLA
Don NarcisoRiaza Mateo, Juez es

pecial con jurisdicción en todo 
el territorio nacional para depa
rar la gestión delictiva del Banco 
Hispano Comercial de Sevilla.
Por el presente requiere a todos 

los que por cualquier concepto ha
yan resultado perjudicados por el 
Banco Hispano Comercial de Sevi
lla como titulisfas o accionistas 

' para que a la mayor brevedad po
sible y con presentación de los 
documentos que acrediten los de 
sembolsos efectuados comparez 
can ante el respectivo señor Juez 
de instrucción y presten declara
ción que contendrá el nombre ape
llidos y domicilio del agente pro 
ductor con quien contratara; clase

tar desde la publicación del pre-
sente en el <Boletín Oficial> de es- ■ 
ta provincia, con los documentos , 
exigidos por las disposiciones vi
gentes.

ElRasillo 2 de mayo de 1929. ! 
El Juez Municipal, 

Cipriano Sicilia

Carbonera a treinta de Abril de 
1929.

El Presidente, 
Eugenio Alguacil

690
HORNOS DE MONCALVILLO 
A fin de proceder a la Confec

ción del Repartimiento de guarde
ría Rural y el Repartimiento de 

RequisiíOTiCt I contribuciones especiales para los
■■■ — I gastos que ocasionen los trabajos

Atapuerca Martínez Ra- I de Servicio Catastral Parcelario, 
fael, hijo de Noberto y de 1 ■ - = i. « z..,» tn.
Manuela, natural de Nalda, | 
Avuntaniiento de idem, pro-1---------  
vincia de Logroño, Distrito relación de las mismas con la su- 
Militar de la 6.“' Región, na- ¡ perficie de cada uno en el plazo 
ció en siete de octubre de | de quince días, y para el 2.® pre
mil novecientos cinco, de sentarán igual relación todos los

1199

ee hace preciso para el 1.® que to-
dos los que cultiven fincas en es
te término municipal presenten

de 1929.
El Alcalde 

Gregorio Tecedor

VENTOSA ,605
Por espacio de veinte dias ha per

manecido expuesta al público la lisia 
de majfores contribuyentes qMe les co
rresponde tener sufragio en las elecciO' 
nes de compromisarios parar Senado
res en el bienio actual^ sin que se 
haya producido reelamaci&n alguua 
contra la misma^ y a los e/ecios del 
articulo 29 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877j se hace saber a los dichos 
efectos.

Dado en Ventosa d de mano de
1929.

El Alcalde
Jesús Garcia

SGCB2021



Ayuntamiento de Logroño
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ESCALAFON de funcionarios administrativos, técnicos y subalternos de la corporación 
municipal, para su publicación en el Boletín Oficial en cumplitniento de lo ordenado 
por el apartado (D) del artículo 218 del esíatuto municipal vigente y R. O/ del 14 
de mayo de 1928.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Núm.d 
orden 

del eses 
lafón

®sJ NOMBRES Y APELLIDO!:J CARGOS Tiempo de servicio en el 
cargo actual

Sueldo 0 jornal 
que disfruta

PesetasAños Meses Dias

REPRESENTACION MÜNICIPAI
1 ••- Cayetano Meiguizo Celorrio Secretario de la AicaHíí 1 fioíbftü

' Eustasio Ochoa Benito i ídem Aldea de Vare?r 3 2 F 15 500‘00 
5fi0‘ft0

3c- • Víctor Melón ídem El Cortijo 28 » 24 •• ■ Hipólito Castillo Alguacil de Varea > 3 í > 500*005 . Justó Tr viño ídem El Cortijo 22 6 i 20 500*00

GUARDIA MUNICIPAL DIURNA B
1 .* Atilano Muro Rivas jjefe Guardia Municipal 11 3 i > 4.817‘50 

5.050*00 
2.271‘21
2.271‘21

6‘50 
6‘50

2
3 -

- Ludolfo Mendoza 
” Andrés Barriales

ISub-JeTa ídem
Cabo jtí.

2
22

3 F
8 F

»
254 *-

5
* Teodulo Tomillo 

Tomás Mignel
id. id.
Id. id.

22
21

4 i 
>

>
176 Serafín Rodríguez Id. id. 17 9 i 22

GUARDIA MPAL. NOCTURNA

Cándido Velasco Sub Jefe Guardí ) Nocturna 32 7 1 8 2.691‘25 
2.271‘21

5‘60 
5’60

2 u Benito San Vicente Cabo id. 29 10 F >
3 Modesto Cerzano id. id. 24 5 i >
4 Bernabé Varea id. id. 6 5 i 7

POLICIA URBANA Y RURAL
Alumbrado :

1- Domingo Soidevilla Jefe Electricista 16 6 1 15 2.300‘00

«SRCABOs Ï prisms poblicos
Paulino Castilla Fiel Recaudador 26 3 í » 2.700‘00

ALHONDIGA

1 - Claudio Gutierrez Interventor 29 4 i 26 3 500*002 Tiburcio Bermejo Fiel Central 50 5 i 4 2 6.50*003_ José María Gato Recaudador 2 4 i 6 2,000*00

MATADEROS

Ix José G, González Administrador 3 > F » 3 000*00
2^ Matías Sagredo Interventor 9 > .22 2.332*05
3- Clemente Ma ín Maquinista 7 10 i 5 2.600*00Emilio Marina Jefe Naves 5 1 i 15 2 3,50*00

Julio Lacaizada Fiel Pesador * ’9 1 9 2.300.00

guardería rural i t :
1 Hilario García Jefe de Guardas 36 J 9 i 1 2.221‘00

OFICiNAS CENTRALES i

Federico Sabras Gurrea Secretario
Î

8 i '2 i 13 10.000*00 ’ V2^ Qregorio/Oohoa Ort ^g Interventor 12 ! 7 F 19 10.000‘003^ Weners-ao Tamayo. Bajo □ficial 1.” Secretaría 49 i 2 i. 12 5.51^>50
5.312 50iS Meliión u éjùià Casti s , ; d. 1.® lytervencjón 48 i .7 F. 13

5M Marcelino López Rniz d . 2.® Secreáfría 21 i 5 F 28 4 000*00
6 * Angel Hidalgo B astida d. 2.® Arbitrios 19 i 1 F 4.000*007 !
8*

Vacante
Julio Pérez Orive (Oficial 3.® Secretaría 22 1 7 F 21

4.000*00 i
3.500*00

9 - Alejo Alonso Hernánd z 1 d. id. 14 i 3 I > .3.500‘00 í
10 < Juan Oabalíéro Sómá’o íd. 3." Intervención 14 1 3 r > ' 3.50Ó‘Ó0 Î
114.- Cayetano Mélgnizo Célorrio í d. 3.® Secretaria 10 1 10 F 6 3.50000 í
12 ¿ Pedro Gabafi-as Soto (ificiaí 4.® Deposiíarfá 10 i 5 J 14 3.00o 00 1

:6.qoo‘oo Î13 J Cibiaca Ruiz Ga^ïi^uba Ibd. 4.® Secretaría ^10 F 3 L 14
14-H José M-ija;Castül* Jo- é . lid. 4.®. id. » » 3.000 00 I
15- Vicent í CastP-a CaiTicoba, ■ jí i. 4.® Arbitrios 8 i » > 5.Ó00‘()Ó

GuiUi-rm ’P¿ator Delgado lid. 5.° Secretaría 4 i : 10 i 16 2 500*00 ■17*1 Join Jo?é Gsbaiie/o Alvarez jíd'. 5.® Arbihios '10 1 ' 16' 2.500 00
18^1 Julio Pipaóu Vicuña ' pd. 5.® Arbitrios 4 H > 2.500W

CANALES DE LA ÁIEüHA
Declarado prófuga por Ja 

Jun ta deClasificación y Revisión 
&hnos!o Vicente Domínguez Iz
quierdo hijo de Zóilo y de Euse
bia número 4 del alistamiento 
para el reemplazo de lS(2S^he 
dispuesto publinearlo .^te 
periódico oficial a fin)fi^ue 
puedan hacerse iás gesiigyá 
necesarias para su busça/y 
cgptufa, debiendo 
tqdo ante dicha Junta, i^dcie^- 
do constar que dicho rno^o,^- 
gún antecedentes que obre^ ei^ 
el expediente reside en ignqrd- 
do paradero

Logroño, 3 de abril de 492^, 
El Gobernador, 
Juan Eabiani. /

UANSIELA

Logroño, 20 de abril de 19¿9.'
(Continuará)

Ëi Alcalde, 
Joaquín Elizalde

i^eclaradbprófygo por td Jun
ta de Clasificaçiôn y Revisión 
el mozo Cirilo Uedel Vicente 
hijo de Nicasio y de Magdale
na número 11 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin cú que 
puedan hacerse tas gé^^s 
necesarias par a su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacién- 
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do paradero.

Logroño, 3 de abril de 1929. 
El Goberriaííor, 

I Juan Fabiañi.

¿98
■ . 'MANSIELA

Declarado ptofqgo por la 
Junta de Olasifldáéión y Re
visión el mozo Hi 1 arro lriizu- 
bieta Martínez, hijo de Ber
nabé y de Carolina n.® 9 del 
alistamiento para el reem- 

. pláZQ 19¿;9, Alé dispuesto 
publicarlo en este periódico 

■ oficial A de quíí^úedan 
hacerse las gestioiLeBmece- 
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, facien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran 
en ©1 expediente^ debe resi
dir en América, |; 
/ Logroño, a 3 de abrÚ de 

1929.
El Gobernador, 
Juan Fabiani

IWWUB»

CORERA ; 1127
Hallándose confoccionáclos los 

apéndices de la riqueza rústica y 
urbana así cor-o renento de ¡a 
ganadería, quedan expuestos al 
público en ?a Secretarla d,<e,l Ayun
tamiento por el plazo regísmenta- 
rio ai objeto de oh reclámacionea.

: Dormía 1? mayo (je 1929.-L1 Al
calde, José Fernándek ‘ '
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